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VISTO

La Resolución RD-2020-99-E-UNC-DEC#FAUD, obrante en el expediente 0003923/2020, por
la que se aprobó el estadío de Adscripta Formada en la cátedra de HISTORIA DE LA
ARQUITECTURA III-A a la  Arq. MANSILLA HSYU, Sandra Anahí.

Y CONSIDERANDO:

Que se consignó erróneamente en dicha Resolución mencionar que el estadio es de ALUMNA
ADSCRIPTA FORMADA, correspondiendo corregirlo.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar el VISTO de la Resolución RD-2020-99-E-UNC-DEC#FAUD, en
el sentido que donde dice: "evaluación como Adscripta..", debe decir: 'evaluación como
Alumna Adscripta... ".

ARTÍCULO 2°: Rectificar el CONSIDERANDO y el ARTÍCULO 1° de la Resolución RD-
2020-99-E-UNC-DEC#FAUD, en el sentido que donde dice: "estadío de Adscripta
Formada...", debe decir: "estadio de Alumna Adscripta Formada...".

ARTÍCULO 3º: La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H. Consejo Directivo.

ARTÍCULO 4º: Incluir en Digesto Electrónico; comunicar a Decanato, Secretaría Académica;
notificar a las personas interesadas; dar al Registro de Resoluciones y archivar.
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